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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  JOSE JULIAN QUINTERO MANTILLA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002453 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347519 de fecha 21/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  BAYRON CAICEDO PINTO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002441 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347522 de fecha 21/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  LAURA QUINTERO MARTINEZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002448 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347229 de fecha 21/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  JHON GUDES SANCHEZ SANCHEZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002445 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 99999999000001881863 de fecha 21/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  ANDRES ALFONSO PUA PADILLA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002436 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347514 de fecha 20/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  SERGIO ANDRES CASTRO VACA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002489 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 99999999000001881768 de fecha 25/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  JESUS CHINCHILLA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002477 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347462 de fecha 25/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  JUAN CARLOS MENA PALOMINO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002502 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347629 de fecha 26/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  LUIS MIGUEL RINCON ALONSO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002503 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347628 de fecha 26/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  JHONATAN TRILLOS PEREZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002504 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347632 de fecha 26/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  JAVIER ROJAS PE¿A                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002500 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000344619 de fecha 26/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  LUIS FERNANDO PEREZ JIMENEZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002501 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 99999999000001880294 de fecha 26/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  DIEGO CASTILLA BARBOSA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002498 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000344618 de fecha 26/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  LAURIANY CRISTINA CANO QUINTERO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002493 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347469 de fecha 26/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  DIEGO LAFAURIE CASTRO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002495 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347242 de fecha 26/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  DANUIL CA¿IZREZ CA¿IZAREZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002512 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000350256 de fecha 27/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  SERGIO ALEJANDRO ALVAREZ SANCHEZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002508 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 99999999000001698751 de fecha 27/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 

 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 

Page 1 of 1 

 

 

 
 

AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  JOSE DE LA ROSA CHINCHILLA MANOSALVA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002515 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347481 de fecha 28/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  LUCAS QUINTERO MARIN                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002472 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347575 de fecha 24/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 

 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  WILSON FUENTEZ FELIZZOLA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002470 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 99999999000001698748 de fecha 24/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  YEIDER HUMBERTO RUEDAS RODRIGUEZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002476 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347177 de fecha 14/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  JESUS LEON ALVAREZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002474 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 99999999000001881865 de fecha 24/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  GEINER GUERRERO TORRADO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002476 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347573 de fecha 24/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  GEINER GUERRERO TORRADO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002475 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347572 de fecha 24/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  DAVID ANTONIO PACHECO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002235 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 99999999000001880192 de fecha 02/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  LUIS EDUARDO GOMEZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002233 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 99999999000001880198 de fecha 02/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  CARLOS EMIRO ZULETA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002223 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 99999999000001880199 de fecha 02/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  CARMEN EMIRO AREVALO SALCEDO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002229 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 99999999000001880200 de fecha 02/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  JESUS DARIO BECERRA PORTILLO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002231 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000344449 de fecha 02/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  ALBEIRO JOSE PEREZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002232 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000344445 de fecha 02/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 

 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  LUIS ALIRIO CRIADO FELIZZOLA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002243 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000346838 de fecha 03/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 

 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  DARWIN EDUARDO ROJAS CASTRO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002242 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000346429 de fecha 03/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 

 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  JHON JAIRO QUINTERO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002276 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347025 de fecha 07/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  SAUL ALONSO PAEZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002275 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000346923 de fecha 07/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  EDINSO GELVES NAVARRO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002274 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347027 de fecha 07/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  DEIMER TORO SANCHEZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002286 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000344450 de fecha 08/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  ELKIN ROLANDO SALAZAR LOZANO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002277 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000346929 de fecha 08/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  JUAN CAMILO SANGUINO A                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002283 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000346935 de fecha 08/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 

 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  ULDARIO RAFAEL ZAPATA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002355 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347074 de fecha 12/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  WILLIAN ALEXANDER ENRIQUEZ ALVARADO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002352 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000346904 de fecha 04/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  WILFREDO SANTIAGO SANCHEZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002354 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 99999999000001882654 de fecha 05/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  ALBEIRO TORRADO ASCANIO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002316 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000346945 de fecha 10/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  ALFREDO ESCOBAR                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002322 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347115 de fecha 11/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  KEVIN IVAN REYES PUELLO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002374 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 99999999000001881297 de fecha 14/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  JEIMES SALVADOR FIGUEROA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002377 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347175 de fecha 14/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  ELIUMER URQUIJO QUINTERO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002380 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347306 de fecha 14/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  EDUARDO MANZANO RINCON                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002382 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347088 de fecha 14/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  JACINTO RAMIREZ SUAREZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002465 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347548 de fecha 23/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  CRISTIAN JESUS JAIMES ARDILA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002466 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347350 de fecha 23/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 

 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 

Page 1 of 1 

 

 

 
 

AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  ANDREA CAROLINA NUMA NEIRA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002459 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347537 de fecha 22/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  MIGUEL NU¿EZ AMAYA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002421 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347337 de fecha 18/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  HILARIO CHACON QUINTERO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002484 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347241 de fecha 25/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  EDGAR SANCHEZ HERNANDEZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002538 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347704 de fecha 31/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  EDGAR ALONSO MELO MELO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002533 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000350270 de fecha 31/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  JOSE CHACON CHACON                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002542 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000350271 de fecha 31/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  ELDER CARVAJALINO PE                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002534 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347642 de fecha 31/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  DAIRO ALFONSO VISBAL VASQUEZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002531 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 99999999000001881775 de fecha 30/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  RUBEN FELIPE M AVENDA¿O                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002532 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347495 de fecha 30/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 

 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  NEIVER GABRIEL GANDARA COGOLLO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002521 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347490 de fecha 29/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  CARLOS CONTRERAS TORRES                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002410 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347331 de fecha 17/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  CRISTIAN JESUS MEDINA HERRERA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002409 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 99999999000001881760 de fecha 17/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  ORIELSON CORONEL TORRES                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002404 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 99999999000001881762 de fecha 17/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  ANDREA PAOLA GARCIA CUADROS                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002394 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347149 de fecha 16/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  ANDREA PAOLA GARCIA CUADROS                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002401 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347148 de fecha 16/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  AUDER AUGUSTO QUINTANA PACHECO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002393 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347402 de fecha 16/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  CAMILO VALENCIA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002400 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347401 de fecha 16/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  LUIS ENRIQUE CARRILLO MARQUEZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002392 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347190 de fecha 16/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  SANDRID K SANTIAGO BECARDINO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002396 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347324 de fecha 16/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  EBREY TORRADO ROPERO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002398 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 99999999000001881301 de fecha 16/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  LAURA QUINTERO MARTINEZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002384 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347311 de fecha 15/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  CESAR HUMBERTO ZABALA CASALLAS                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002236 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000346831 de fecha 03/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  WILLIAN ALEXANDER ENRIQUEZ ALVARADO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002252 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000346904 de fecha 04/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  ALCIDES VEGA QUINTANA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002248 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347013 de fecha 04/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  JESUS EDUARDO PABON BASTOS                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002250 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347016 de fecha 04/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  WILFREDO PEREZ TORRADO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002291 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000346795 de fecha 09/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  LISBETH ELENA SEPULVEDA CUADROS                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002302 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000346954 de fecha 09/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  DIONEL GUERRERO VELASQUEZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002230 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000346785 de fecha 02/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  JOSE FERNEL QUINTERO YARURO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002228 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347001 de fecha 02/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  LUIS ALVEIRO NAVARRO RODRIGUEZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002218 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000346828 de fecha 02/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  URIELSON ARO VELASQUEZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002234 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 99999999000001880190 de fecha 02/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  CIRO ANTONIO BOHORQUEZ CABRERA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002227 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 99999999000001880185 de fecha 02/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  MIGUEL RINCON                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002320 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347114 de fecha 11/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  HEYNER JAVIER OCHOA DUQUE                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002327 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000346973 de fecha 11/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  LEIDON YESID PACHECO CASTRO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002263 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000346910 de fecha 06/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  KELLY GISELA NAVARRO VERJEL                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002266 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000346922 de fecha 06/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 

 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  EDGAR ESNEYDER MANZANO DURAN                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002265 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347019 de fecha 06/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 

 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  JENNY ALEJANDRA RIA¿O DIAZ                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002308 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000346965 de fecha 10/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 

 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  RAFAEL GREGORIO MANOSALVA ANGARITA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002298 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347103 de fecha 09/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 

 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  MONTILVA BAYONA OLEIBER JOSE                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002297 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000346943 de fecha 09/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 

 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  JESUS DAVID SANCHEZ DE LOS SANTO                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002351 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000346982 de fecha 12/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 

 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  YOSMAR RAMIREZ GARCIA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002365 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 54498000000000347172 de fecha 13/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 

 



  

ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA 
NIT: 890501102-2 

Av. Circunvalar Cra 11 # 19 - 332 Terminal de Transportes de Ocaña 
movilidad@ocana-nortedesantander.gov.co 
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AVISO DE NOTIFICACION  
PERSONA AUSENTE 

 
El(la) suscrito TESORERO MUNICIPAL con funciones Jurisdiccionales para el ejercicio del Cobro Coactivo, por 
delegación de la máxima autoridad de Tránsito del Municipio de Ocaña, de conformidad con lo establecido en artículo 7 
de Decreto Municipal 315 de 2009, en quién recae la responsabilidad para estos efectos y actúa como funcionario 
ejecutor, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 5 de la ley 1066 del 29 de julio de 
2006, el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, modificado por el Artículo 26 de la Ley 1383 de 2010, modificado por el 
Artículo 206 del Decreto Nacional 019 de 2012, Artículo 69 y sgtes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás  normas concordantes, le comunica: 
 
 
                                                                                                                    Fecha:     DD          MM      AA 
 
Señor:  WILLINTON SANCHEZ CHINCHILLA                                    25           08        2017 
 
 
Por medio de este AVISO, le notifico la providencia N° 000000002379 calendada el día 21 de febrero del 2017 
 
Mediante la cual, el Municipio de Ocaña, Norte de Santander, profirió mandamiento de pago en su contra, dentro del 
proceso de Cobro Coactivo que se inició como consecuencia de las sanciones pecuniarias impuestas por multas de 
tránsito N° 99999999000001880553 de fecha 14/10/2014 
 
Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de los mandamientos de pago expedidos por el grupo de cobro 
coactivo de esta dependencia, por concepto infracciones a la normatividad establecida en la Ley 769 de 2002, y frente a 
la imposibilidad de la notificación personal teniendo en cuenta que no se localizaron en ninguna forma las direcciones de 
los deudores, se procede a publicar el presente aviso por un término de cinco (5) días en la página web www.ocana-
nortedesantander.gov.co y en un lugar de transito  
 
 

CONSTANCIA DE FIJACION: hoy 28  de Agosto de 2017 a las 08:00 horas. 
 
 
 
 

Firma del responsable de la Fijación: 
 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 01  de Septiembre de 2017 a las 18:00 horas, luego de haber permanecido en la 
cartelera de la Entidad por un término de cinco (5) días hábiles 

 

 

 

 

Firma del responsable de la des fijación: 

 


